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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta

/*Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Comercio.
Excmo. S r .: Vista una exposición documentada 

de la sociedad anónima «La Seguridad» en solicitud 
de que se revoque el Real decreto de 2T de Julio del 
año próximo pasado, por el cual se la declaró di
suelta y en liquidación:

Considerando que según aparece de la manifesta
ción hecha por el Director de dicha compañía, esta ha 
desistido de su anterior reclamación, estando ya li
quidando su haber; la Reina (Q. D; G.), oido el Con
sejo R eal, se ha servido resolver que no hay ya mé
ritos para examinar de nuevo el citado Real decreto, 
y  que se encargue á V. E. su cum plim iento, publi
cándose ^ t a  resolución en la Gacela del Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia, según ló prevenido en  
el aft. 43 del reglamento de I I  de Febrero del año 
próximo pasado.

Lo que de órden de S. M. digo á E. para 
su conocimiento y efectos que le corresponden. Dios 
guárde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1849. = B ra v o  Murillo. == Sr Jefe político de esta 
provincia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tenencia de Alcalde del distrito de P a lacio .= P o r provi

dencia del Sr. D. Gabriel Seco de G áceres, caballero de la 
Réál y distinguida orden española de Cárlos III, de la íncli
ta y militar de San Juan dó Jeru sa ien , Auditor de guerra 
honorario y teniente de Alcalde constitucional de dicho d is
trito , se cita á D. Mariano S a lced o , cuya habitación se ig
n o r a , para que el dia 1? de Junio próximo venidero y ho
ra de las doce del m ism o, comparezca por sí ó por persona 
com petentem ente autorizada, asociado de su hombre bue
no, en la audiencia de S. S . , sita en la plaza de la Constitu
ció n , núm. 5 ,  piso bajo, á celebrar juicio de conciliaciou  
á que es dem andado por D. Felipe C aram anzana, pues de 
no verificarlo podrá causarle perjuicio.

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Llerena y partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que el presbí
tero D. Luis Abreu, que fue de esta vecindad, agregó para 
su cáayor qóngrua á la capellanía que con servicio en la 
ermita que hubo en esta pob lación , llamada de San Lá
zaro, fundó D. Pedro O liveros, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Gobierno, se presenten en mi juz
gado á usar de su derecho como mejor vieren convenirles, 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerená á 11 de Mayo de 1849.=M an uel Céfé- 
riño G on zalez .= P or su mandado, Manuel Martinez.

D. José María Carrogio, abogado de los Tribunales de la 
nación y Juez de, primera instancia del partido de esta 
ciudad del Puerto de Santa María.Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que 
se crean dueños de un solar en esta c iu d ad , calle de Tri
pería, núm. .8, para que en el término de 30 dias se per
sonen en este juzgado por sí ó por medio de procurador á 
usar de sus derechos en el expediente de denuncia que si
go contra dicho solar por ante el presente escribano; aper
cibidos que pasado dicho térm ino, lo que se proveyere les  
parará el perjuicio que haya lugar.. l o í f t i , T ,Puerto de Santa María á 26 de Abril de 1849.

María C arrogio.=Por mandado de dicho señor, Miguel R e- j 
ventos. |

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez 
de primera instancia en esta villa y corte de Madrid, se ha 
señalado para junta general de acreedores á los bienes d i
m itidos por D. Francisco Cubero , tapicero adornista, el 
dia 31 del corriente á la una de su tarde en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territoria l, y 
mandado que á fin de que llegue á noticia de aquellos 
Y de los ignorados se anuncie oportunamente; bajo aperci
bimiento de que al que no concurra por sí ó persona auto
rizada el dia y hora señalada, le parará todo perjuicio lo 
que se acuerde en la junta por los concurrentes.

Madrid 18 de Mayo de 1849.=M anuel Mateos.
Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez 

de primera instancia del distrito del Prado de Madrid, re
frendada del escribano del número y  Secretario honorario 
de S. M. D. Jaciuto Gaona y Loeches", se ha mandado citar, 
llamar y emplazar por segunda y  última vez á los parientes 
é interesados de los bienes que dejó por su muerte intesta
da D. Nicolás Anteparaluceta, natural de Abando, en la 
provincia de Vizcaya, 

j Quien quisiere comparecer al citado juzgado y escr ib a
nía lo verifique dentro del término preciso y perentorio de 15 
d ias, pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid y Mayo 19 de 1 8 4 9 .= Ja c in to  Gaona y Loeches.'
Tribunal de Comercio.— A falta de postor en el primer , 

rem ate, se anuncian nuevam ente á pública subasta para 
pago de un acreedor 40 piezas de paño de Sedan y Lubié,, 
de varios colores, con tiro de £80 varas, tasado el pañ ou n b  

| con otro á 108 rs. vara, y su importe total es de 30,240 rea-
! les. Se hallan depositadas en poder de D. Francisco López,

calle de la Am argura, núm. 2 , tienda de com ercio, v su 
remate tendrá efecto el dia 2 de Junio próximo á las doce 
de la mañana en la sala de audiencias de este Tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 1 4 , piso principal.

Tribunal de C om ercio .= P ara junta de acreedores á )a 
quiebra de D. Luis Bomel ha señalado el Sr. Juez comisario 
de ella el dia ‘6 de Junio próxim o, á las doce de su maña
na , en la sala de audiencias del Tribunal, plazuela de la 
L eña, núm . 14, piso principal.

Lo que se pone en su noticia , á fin de que puedan con
currir á dicha junta por sí ó por medio de otra persona
com petentem ente autorizada; en inteligencia que no verifi
cándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Tomas A yuso , Juez de primera instancia de esta c iu 
dad y su partido, que de hallarme en actual ejercicio de 
tales funciones el infrascrito escribano del .número da le.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
familiar que en la iglesia de la Vega, de este partido jud i
cia l, fundó y dotó María G arcía, m u g er.d e Alonso Ánso, 
vecina que fue de Velayos, á 23 de Abril de 1691, para que 
en el término de 30 d ias, contados desde el en que salga 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno , se. presenten á mos
trarse parte en los autos que sobre adjudicación de dichos 
bienes penden en este juzgado incoados á instancia de Pon 
Tomas García y consortes, vecinos unos de esta ciudad y 
de Villanueva de Gómez otros; bajo apercibimiento que no 
verificándolo las parará el perjuicio que haya lugar.’

Dado en Avila á 29 de Enero de 1849 .= T om as Ayuso.=¿= 
Por mandado de S. S . , Fernando González.

Dr. D. Hilario de P in a , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á -los que se crean  
con derecho á la propiedad de los bienés-dotacion de la ca
pellanía fundada en esta ciudad por Juan Lorenzo de León, 
para que en el térm ino de 30 dias, que principiarán á con
tarse desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se personen en el expediente promovido en este 
juzgado y por la escribanía del infrascrito; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y 
se concluirán los procedim ientos actuales con audiencia del 
promotor fiscal del juzgado.

Medinasidonia 17 de Abril de 184 9 .= D o cto r , Hilario de 
Pina.t=Por mandado del Sr. Juez, José Nuñez Mendoza.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prim e
ra instancia de esta v i l la , refrendada del escribano del nú
mero de la mismá D. Felipe José de Ibabe, se sacan á pú
blica subasta por término de 1o dias dos casas sitas en la 
ciudad de Toledo, la una tahona, titulada dé Fermín G a- 
m ez, sita en la plazuela de la C ruz, núm. 3 ,  que tiene de ]

sitio 2501 y un noveno de varas cuadradas/retasada en la 
cantidad de 89,320 rs. vn ., y la otra situada en la plazuela 
de Valdecaleros, sin núm ero, contigua á la predicha casa- 
tahona, que tiene de sitio 1410 p ies, retasada en 19,424 rs. 
vellón. Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho se
ñor Juez y por la indicada escribanía, donde se admitirán 
siendo arregladas.Madrid 23 de Mayo de 1849. *=F elip e José de Ibabe.

En virtud de providencia del Sr. Intendente Subdelega
do de Rentas de esta provincia, se cita , llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á cualquiera  
persona eii cuyo poder exista ó tuviese noticia del paradero 
de una carta de pago de 7000 r s . , expedida pof el Banco 
español de San Fernando en el m es de Abril de f4841 a 
favor de D. Mateo del Villar, vecino de esta corte, CUŶ  
suma procedía del pleito seguido entre los concejales del 
lugar de Ballecas y el referido V illar, para que deDtro del 
referido término la presente en este juzgado ó deduzca la 
acción que viere convenirle en expediente pendiente en 
esta subdelegacion. i ;Madrid 23 de Mayo de 1 8 4 9 .= L . Flores Calderón.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por D. Domin
go B ande, escribano del número d e  la m ism a, se cita , lla
ma y emplaza á los que se conceptúen dueños de los tres 
censos perpétuos siguientes: ,

Uno de 200 mrs. y  una gallina de canon sobre la parte 
de suelo que hace frente á la calle de las F uentes, de una 
casa sita en la misma calle con vuelta á la del A ren al, dis* 
tinguida con los números 8 antiguo, 14 y 23 modernos d< 
la manzana 3 9 0 , con derechos de licencia, tanteo, veinteni 
y  cjOJ îsOiCn favor deb ílosp ita l general de Madrid.,, cuyq tcr 
reno eq, Jo¡ antiguo era un edificio y ' s é  titulaba casa prin
cipal. • " ; . , , , ....... .Otró de 100 mrs. anuos con los m ismos derechos domi 
nicales sobre el terreno en que estuvo una casa llamad; 
accesoria por la parte que corresponde á la calle del Are
nal en favor de la cofradía de nuestra Señora de la Cabeza 
la antigua y escuderos de nuestra Señora de A toch a , sita 
en- la parroquia de San Gines.Y otro de igual especié dé 250 mrs. y una gallina de  
pensión sobre el sitio donde estuvieron unas cocheras en la 
misma calle del Arena!, en favor de la capellanía que fun
dó el licenciado Luis Fernández de Parra én el convento de 
la Concepción, religiosas franciscas de esta capital; y  se les 
señala el término de 30 dias para que presenten en dicho 
juzgado y  escribanía los docum entos que legitim en la pro
piedad á fin de convertirlos á redim ibles según lo han pre
tendido los dueños d é la casa Censida; apercibidos de que 
no verificándolo tes parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de 4 849 .= D óm iogo  B^nde.
En virtud de providencia del Sr. D. José M orphy, Juez 

Logado de primera instancia dé esta capital, refrendada del 
escribano del número D. Sebastián Carbonel, se saca á pu
blica subasta una casa d é  cam po, huerta y otras tierras 
contiguas, que en todo componen 16 fanegas con dos norias* 
en el térm ino jurisdiccional de la villa de Leganés y  para
je llamado Dezinera de T roya , que se denomina Huerta 
nueva /ta sa d a  en la cantidad de 92,642 reales. Quien qui
siere hacer postura acuda al referido juzgado, estando se
ñalado para su rematé él dia 31 del córiénté á las doce en  
la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 26 de Mayó de *1849.===Sebastian Carbonel.
Tribunal de Comerció. =  Para junta de acreedores á la 

quiebra dé D. Eustasio Esteban Mena ha señalado ql señor 
Juez comisario de ella eí dia 8 de Junio próximo á las doce 
de su mañana en la sala do audiencias del Tribunal, plazue
la de la Leña , núm. 14, piso principa!.

Lo qué sé poné en su noticia á fin de que puedan con
currir á dicha junta por sí ó por m edio de otra persona 
competentem ente aütorizádá; en inteligencia que no verifi
cándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, abogado de los Tri* 
bunales de la n ación , del ilustre colegio de Sevilla y> dei 
de esta ciud ad , Auditor de guerra honorario, caballera dé  
primera clase de la. Real y  militar órden de San F ern a á -  
d o, académico fundador numerario de la de jurisprudencia 
y legislación sevillan a, socio de núm ero de las económ icas 
de Amigos del pais de Sevilla y M edinasidonia, y Juez de  
primera instancia por S. M. de esta ciudad de Vera y par
tido á que da nom bre & o . ............................ . • . *

Por el presente c i to , llam o y emplazo por térm ino de 30 
dias á todos los que se crean con derecho á la adjudica
ción de los bienes que constituyen la capellanía colativa qué 
en la villa de Cuevas fundó D. Gabriel Gómez Sircar en 2 
de Julio de 1 7 1 3 , para que dentro del que correrá desdo



el dia que se inserte en la Gaceta del Gobierno, lo deduz-^
can en este juzgado y escribanía del que refrenda ; bajo aper
cibimiento de hacerle la adjudicación de dichos bienes á 
D. Tiburcio Gil lbañez, vecino de Lorca, que los ha solicita
do si probase su pretensión.

Vera 12 de Mayo de 1849. =  Mariano de V aldenebro.=  
Por mandado de S. S. Manuel Zamora.

Dr. D. Vicente Gómez de Enterria, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido 
que de ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los que 
en concepto de herederos ó acreedores se consideren con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato 
de Lucas Doncel, vecino que fue de la villa de Santorcaz, 
ocurrido en ella en 21 de Abril último, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten en este juzgado 
por medio-de procurador autorizado en forma á deducir el 
que les asista; prevenidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares y Mayo 19 de 1849. =  Vi
cente Gómez de E nterria.=Por mandado de S. S ., Jacinto 
Hermúa.

•D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y partido de Plasencia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
d ias, contados desde el siguiente de su publicación, á los 
que se crean con derecho á la posesión y propiedad de los 
bienes dótales de la capellanía que en la iglesia parroquial 
del pueblo de Monte-hermoso* fundaron Bartolomé González 
y su muger Catalina Garrido, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan en este juzgado á deducirle por medio 
de procurador apoderado; con apercibimiento que trascur
rido sin mas citar, llamar ni emplazar, se daráá los au
tos el curso correspondiente, parando á los interesados que 
no hubiesen comparecido el perjuicio que haya lugar.

Plasencia 21 de Mayo de 1849.=Lope Sánchez de las 
Matas.=Por su mandado, Gabriel Fernandez.

Juzgadoode la Intendencia general m ilita r.=  Por el p re
sente se oita; llama y emplaza á D. Juan Antonio González, 
para queden el término de 15 dias, contados desde el en 
que publique este anuncio en la Gaceta, se presente en la 
casa habitación del Sr. D. Gerónimo María Betegon, Asesor 
de este juzgado , que vive en la calle Mayor, núm. 108 y 
110, cuarto segundo de la derecha, á fin de prestar de
claración en causa pendiente en el mismo sobre falsificación 
de cartas de pago. '

D. Jacobo Varela Sanjurjo, doctor en jurisprudencia y

Juez de primera instancia por S. M. de esta villa y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de las dos cape
llanías colativas y servideras en la parroquial de Benada- 
lid, que fundara D. Francisco Barrozo Morales Barrionuevo, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el si
guiente al en que se publique en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en legal forma á deducirlo en este juzgado, 
pues asi lo tengo mandado por providencia de esta lecha en 
el expediente incoado á solicitud de Juan Guerrero Vázquez 
sobre adjudicación como de libre disposición de los enun
ciados bienes.

Gaucin 27 de Abril de 1 8 4 9 .=  Jacobo Varela Sanjur- 
jo .= P o r  mandado de dicho señor. José María Benavente.

D. Fernando José Rosado, auditor honorario de Marina, 
abogado de los Tribunales de la nación y Juez de primera 
instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez 
de la Frontera &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Rafael y Do
ña María de las Mercedes de Madáriaga, para que en el tér
mino de 30 dias siguientes al de la publicación de este edic
to en la Gaceta de Madrid, comparezcan por sí ó por me
dio dé procurador en este mi juzgado á usar de sus dere
chas en los autos instruidos por D. Francisco de Paula Del
gado, como cesionario de D. Antonio ViasPerez al cobro de 
reales contra la testamentaría de la Sra. Marquesa de Casa- 
alta; apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo 
se sustanciarán dichos autos en su rebeldía y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 4 de Mayo de 1849.=Fernando Jo
sé Rosado.=Por mandado de S. S . , licenciado D. Francisco 
María Perez y Gómez.

D. Agustín de Posada y Herrera, Magistrado honorario 
de la Audiencia territorial de Burgos y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa familiar fundada en la iglesia parroquial 
del pueblo de Cenzano por el presbítero D. Juan Diez, pa- ( 
ra que dentro de 30 dias, que son por tres términos y el 
último perentorio, comparezcan en este Tribunal por sí ó por 
medio de procurador autorizado con poder bastante á de
ducir y justificar el que les asista para adquirir en concep
to de libres los expresados bienes, con arreglo á lo dispuesto 
por la ley de 19 de Agosto de 1841. Si asi lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia, y no verificándolo pasado que 
sea dicho término, se procederá á lo que haya lugar en 
derecho sin mas citarles ni emplazarles, pues por auto pro
visto en este dia á solicitud de D. Mateo Diez, vecino de la 
villa de Murillo de Rio Leza, asi lo tengo mandado.

Dado en Logroño á 8 de Mayo de 1849. =  Agustín de

Posada y H errera.=Por mandado de S. S«, Angel Muro y 
Briones. .,

D. Diego González del Camino, Juez de primera instan
cia de esta villa de Atienza y su partido.

Por este primer edicto y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á todas las personas que se crean con de
recho á los bienes con que se halla dotada la capellanía fun
dada en el pueblo de Zarzuela de las Ollas por Lorenzo Mar
tínez, Antón y Juan Valles, la cual se halla vacante por 
defunción del presbítero D. Francisco Félix de la Cuesta, 
su último poseedor, para que dentro de dicho término de
duzcan la acción en este mi juzgado que á su derecho con
venga: en la inteligencia que pasado que sea sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 23 de Mayo de 1849.*=Diego Gonzá
lez del Camiüo.=Por su mandado, Darío Burillo.

D. Antonio Ramírez de A rrayo, Auditor hol& raiUsle 
marina y Juez do primera instancia dé esta ciádad 
partido. '

En virtud del presente se. .cita por el térmBia w  30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto ettla Gacela 
de Gobierno, á las personas que se crean con deréCho á los 
bienes que constituyen la dotación de la capellanía fundada 

r por D. José Blanco en la villa de Villamanrique en 40 de 
Agosto de 1738, para que lo deduzcan por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante en este juzgado por la 
escribanía del infrascrito; en la inteligencia que no hacién
dolo continuarán su curso los autos instruidos sobre el par
ticular á solicitud de Doña María de los Dolores Diaz, viuda 
de D. José Casas, vecina de Huelva. Y para la debida pu
blicidad se fija el presente y otros de igual tenor.

Sanlucar la Mayor y Mayo 18 de 1849.=Antonio Ramí
rez de Arrovo.=Por mandado de S., S. José Parreño Osorio.

D. Francisco de Paula Alvarez^ Juez de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad y su término 
jurisdiccional por la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á D. Adolfo Keffer, comisionista, de nación francés, 
para que dentro de dicho término se presente en este juzga
do con el objeto de que reconozca dos relojes que han sido 
remitidos por el Sr. Juez de la ciudad de Alicante, como 
procedentes de los que con otros efectos y dinero fueron ro
bados al Kefler en esta ciudad el 13 de Mayo del año pasa
do de 1847, pues asi lo tengo mandado por mi auto de este 
dia en la causa que instruyo contra Francisco Llopis, vecino 
de la villa de Dolores, como autor del citado hecho.

Dado en la ciudad de Málaga á 25 de Abril de 484Q.==* 
Francisco de Paula A lvarez.=Por mandado de dicho señor, 
José Ponce.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS.

Continúa la tarifa que debe regir en las aduanas de la República de Chile durante el corriente año de 1849, cuya publicación dio principio en la G acela de 2 8 del actual*

PRIMERA PARTE.
COMPRENDE MERCADERIAS EN GENERAL, A EXCEPCION DE SEDAS.

NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES.
NUMERO

peso ó me
dida.

VALOR.
* Derecho 

tanto 
por 100.

RESULTADO. |
NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES.

NUMERO 
peso ó me

dida.

VALOR.
Derecho 

tauto 
por 100.

RESULTADO.

Pesos. | Cénts. Pesos. | Cénts. I Pesos. Cénts. Pesos. Cénts.

c.

Cerveza en otro envase derecho específico.
Cigarros puros, id. id............ ........................
Id. cigarrillos de papel ú hojita (estancados). 
Cinchas de algodón, cáñamo ó lana para

sillas de montar, por p a re s ...................
Cintas de algodón de hiladillo lisas, blan

cas ó negras, y hasta de una pulgada
de ancho, pieza de 10 á 12 v a ra s . ____

Id. de la misma clase pasando hasta 2 id.
id e m .. .......... ..............................................

Id. de algodón asargadas de ribetillo, pie
za de 32 varas.....................................

Id. de id. de colores, lisas ó labradas, has
ta de una pulgada de ancho, el 100 de.. 

Id. de id. id. id. pasando de una hasta 2
idem id............ .................... ..

Id. de algodón con brillo de oró ó plata 
falsa desde una á 2 pulgadas de ancho. 

Id. de lana de un solo color, lisas ó asar
gadas hasta de una pulgada de ancho el
100 d e . . . .......... ................ .........................

Cinturones de cuero con tiros ó sin ellos
para floretes................................................

Id. de id. para niños...... .............................
Ciruelas secas sin envase de cristal ó vidrio. 
Clarin de lino desde 30 hasta 36 pulgadas

de ancho para cedazos........ ..............
Clavo, especia.......................... .....................
Id. id. en polvo....................................¡
Clavos de alambre de hierro que pasen de

una pulgada de largo............................... .
Id. de cobre y de composición.............
Id. de id. id. estoperoles.. . . . ' .............
Id. de hierro estoperoles.........................
Id. de id. pasando de una pulgada ind u ;

sive.......... ................................................ 7
Id. de id. para herraduras de caballo__
Glóruro de cal líquido en botellas comunes
Id. de id. en polvo.......................... ........
Cobre en barra (en su exportación). . . . . . :
14 en retalla en id. id . . ..............................
Id. tirado en planchas...... ..........................
Id. viejo en piezas inutilizadas ó arranca

do del forro de los buques....................
Id. en piezas de manufactura ordinaria de

8 libras para arriba...... ..........................
Coco liso de algodón de colores desde 2h

hasta 30 pulgadas de ancho................ ..
Cocos llamados de Panam á.......... ..
Cochinilla.................................................
Cohetes de China en paquetes de .80 c. u
Cola común en hojas ó tablas.....................
Colapiz.............................................................
Coleras (véase ollas para cocer cola)

Galón__
Libra. . .

Docena..

i d . . ,

jld, ,

Pieza. . . .  

Y ardas.. 

Id , ,

Vara___

Y ardas..

Docena..
, I d ........ .
, Libra . . .

Y ard a ... 
Libra. . .  

i I d ..........
i
, Quintal..
I d ..........
I d . . . . . .
Id .,

’ I d ..........
. I d ..........
. Docena. .
. Libra___

Q uintal..
. I d ..........
. I d ..........

.Id ............
>

L ibra .. . .

Y ard a . .
. 1 0 0 . . . . .  

Libra. . .  
. Paquete. 
, Libra. .  . 
. I d ............

9

1

1

8
1

9
28
28

8

5
10

6

13
8

28

13

*2
1

í 
• ♦

25

60

10

50

25

8

87*
10

37*
37*
50

\ **

25

40

8 
50 
2 o

3
15
50

30

21

21

21

21

21

21

21

30
35
30

21
21
30

15
.2

15
15

15
15
21
21
6
7*
2

2

21

21
21
21
30
21
21
21

2

2'

1

*4
1

’í
1

50
75

70

5..25 

12..60

2..10

10..50

26..25 

■4 ..68

21

40
65..62*

3

7..87*
7..87* 

15

35
56
20
20

75
50
26

5..25 
78

* 60 
56

26

8..40

1 ..68
52..50
26..25 

90
3..15

31..50

Collares de metal para p e rro s ..............
Id. de cuero para id . ....................................
Colmillos de elefante....................... ..
Colombo , raiz............. *.................... ..
Cólquico, raiz medicinal............................
Combos de hierro........ .............................
Compases de id. ordinarios sin tornillo para 

carpintero hasta de 8 pulgadas delargo. 
Id. de id. ó amarillos con tornillos para id.

hasta id. id ....................... .............. .............
Concha de perla en bruto.............................
Congrio seco....................................................
Coral en bruto ................................................
Id. labrado......................................................
Corazas de metal . . ................. ............ ..
Corbatas de punto de lana ó con mezcla

dé algodón para m arineros......................
Corbatines armados de todas clases y te

jidos para hom bre.......................... ..
Corchos para tapa de botellas........ .............
Cordoncillo de algodón y las trencillas.. . .
Id. de lana id. id ........ .................................
Cordones de hilado de oro ó plata fina ...
Corsés para mugerés...... ..............................
Cortes de cabretilla bordados para zapatos

por pares....................................... .............
Id. id. id. llanos, id. id. id ..........................
Id. de tafilete llanos id. id. id ......................
Cotines de algodón sencillos con lustre ó 

sin é l, de colores, desde 24 hasta 27
pulgadas de ancho...... .................. ...........

Id. de id. dobles asargados (véase tocuyos 
asargados de colores).

Id. de lino desde 25 hasta 30 pulgadas de
ancho...... .....................................................

Cotonías de algodón de clase mas ordina
ria ó marsellas desde 22 hasta 25 pul
gadas de ancho...........................................

Id. de id. acolchadas blancas ó de colores,
desde 24 hasta 27 id. id ..................... ..

Id. de id. superiores blancas ó de colores 
con el tinte en el hilo desde 24 hasta 27
idem id .........................................................

Creas y cregüelas de lino ó con mezcla de 
algodón desde 18 hasta 30 hilos de u r- 

. diembre en el cuadro de media pulgada 
y desde 22 hasta 25 pulgadas de ancho. 

Id. id. id. id ., desde id. id. en id. y desde
26 hasta 30 pulgadas de ancho..............

Id. id. id. id. bajando de 18 hilos en el 
mismo espacio y desde 24 hasta 30 pul
gadas de ancho...........................................

Crémor tártaro................................................
Creta preparada............................................
Criadilla de tierra, especie de hongo sin 

raiz, glovoso, sólido y algo aromático 
interiormente, para comida....................

Docena.. 
I d . . . . . .
Libra. . .
Id............
Id ......... .
Quintal..

Docena. .

I d . . ........
Quintal..
I d . . . . . . .
Libra. 
Vista. 
Una . . . .

Docena..

Id............
M illar... 
Libra. . .
Id........ ..
O nza.. .. 
Docena..

Id............
Id............
Id............

Y a rd a ...

Id . . .  ,

I d ..........

I d ........

Id............

Y arda . . 

Id, ,

Id .... . . .
Libra. . .  
id ...........

4 
2

7

1

3 
2
5 
1

5

2

4 
2 
1 
1
3

15

3
2
2

50
25
50
25*
37

50

50

50

50

50

50

9

17

45

20

50

15

48f

10
20

8

20

21
30
21
21
21
10

21

21
10
30

5
5

21

21

35
10
21
21

5
35

30
30
30

21
i

24

21

21

21

21

21

21
21
21

30

í

4 

1

5

94..50
67..50
10..50
5..25
7..87* 

70 r  j

31..50

63
25
50
7..50

5

52..50

40
20
21
31..50 
15
25

90
75
60

4..89

3..57

3 45

4..20

10.50

3 15

3..93*

2..40
4..20 
1..68

6



1 VALOR. | RESULTADO.
NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES. pescóme- ' p  DSSto° ' ----- --- --------

dida. Pesos, j Cents, por 100. Pesos. Cénts.

Crin su elto .  ..............................................[Quintal.. 7 . .  21 t 47
Id. tejido liso, de color negro, desde 48 

hasta 28 pulgadas de ancho, para forroi
de m uebles  ................................ ¡Vara.................. 75 40 . .  7..50

Id. id. labrado, negro ó de colores desdej
48 hasta 28 pulgadas. .............................J ld   \ 25 10 . .  12..50

Crisoles de barro ordinario hasta de 4 pul*!
gadas de alto ¡Ciento... 2 . .  21 . .  ¡42

Id. de id. fino hasta de id. id  ¡Docena.. . .  75 2} . .  ¡I5..75
Id. de id, id. color de pizarra ó p lom o.. JL ibra. . . . .  10 21 . .  ¡ 2..40
Cristalería compuesta de vasos y copas de! j j ¡

la clase mas ordinaria..................... ............... ¡Docena..! . .  j 374 21 ¡ 7..87-A
Id. surtida con cualesquiera otras paras* . í ! i

para servicio de mesa, de la misma ¡ ' i
clase  —  Id ! . .  50 j 21 j . .  10..50

Cuadros de pintura á pincel ( libres en su ¡ ; | I
importación.) ¡ ! !

Cubeba (especie de pimienta del árbol del
mismo nom bre).................................................L ibra.... . .  25 21 . .  5..25

Cucharas de hierro estañado de tamaño co
m ún, inclusas las de postre . . . . Grues a . . )  2 . .  21 . .  ¡42

Id. de id. id. para té ....................................... Id j I ! . .  i 24 I . .  ¡24
ld. de latón, de cobre ó hierro plateadas, j j i

tamaño común> inclusas las de postre... D ocena.. 4 25 I 21 . .  2G..25
Id. de id. id. para té .................... ...................Id  . .  62£ j 21 . .  3I..424
Id. de metal blanco ó de composición, de- ¡

nominado plata alemana, tamaño co- i
m un. ............................................... Docena. .  3 | 21 * . .  63

Id. id. de id. para t é .    ............................ Id   4 50 i 21 . .  I3..50
Cucharones de metal británico para servir í

la sopa. . .  .  ..... ...................................... .. Id  2 50 ! 21 . .  52.50
Id. de plata alemana para id. id ................. Id  42 . .  j 21 2 52
Id. de hierro estañados para id. id ............... Id  4 50 j 2! . .  31..50
Cuchillos finos para mesa, puño de marfil !

ó hueso fino con sus tenedores inclusive. I d . . . . . .  4 j 50 ¡ 2 4  . .  94..50
Id. id. para postre de la misma clase, con i

sus tenedores inclusive . . . . . I d . . . . . .  3 50 i 24 ¡73..50
Id. de hoja ordinaria y corrientes, con sus 

tenedores inclusive, puño de hueso de 
ballena ordinario ó de cualquiera otro; 
hueso semejante, cuerno, hierro ó ma-i
d e r a . . . . . . . . ............................  . . . . . . . . I d . .  . . . .  4 . .  21 . . .  21

Id. de carnicero ó lobero hasta de 8 pul- i
gadas de largo la hoja ........................Id  4 25 21 . .  26..25

Id. belduques ó flamencos.    ......................Id........................ 25 21 . .  5..25
Id. de punta, puño de hueso de ballena o r  

dinario ó cualquiera otro semejante, cuer
no ó madera desde 6 hasta 10 pulgadas!
de largo la hoja........................................ .... Id. . . . . .  4 . .  21 . .  21

Id. de zapatero, puño de madera, y hasta
de 6 pulgadas de largo la hoja........... —  Id....................... 75 21 ... Í5..75

v a l o r » | r é s ü l t a d o .
NOMENCLATURA y EXPLICACIONES. peso “/m e- “"""‘“' ‘I  ""

dida. Pesos. Cénts. por 100. Pesos. Cénts.

Cuchillones de punta finos, de marfil, hue
so ballena fino, asta de ciervo ó su imi
tación , llamados trinchantes para mesa, 
y cuya hoja mida desde 8 hasta 40 pul- 

• gadas de largo coa sus tenedores inclu
s iv e ...................... .............................................Docena. , 9  . .  24 4 ¡89

Cuchillones de dos manos para curtidor ó ¡
zurrador, de doble hoja............................... id ............. 42 I . .  j 21 2 52

Id. para tonelero y carpintero.................... Id   8 . 1  ! . j 21 4 68
Gueiíos de género de algodón para camisas • * ! ’ * í

de hombre................................................... . . i d   | ; ¡ 3 5  . .  35
Id. de género de hilo para id. id   id   3 . .  j 35 \ 05
Guantas de metal blanco ó amarillo, que ¡

también llaman perlas, de todos tama
ñ o s . . . .  ........................................................... Libra. . .  4 50 21 . .  31 ..50

Cuerdas de tripa para guitarras ó violines. Gruesa... 1 50 2 ! . .  34..50
Cuerno de ciervo y su rapadura •••¡L ibra...! „ 124 24 . .  2..62Í
Cueros al pelo, secos o salados de anima-:

les vacunos......................................... • • • • • • U n o . . . .  4 ! 25 21 . .  26..25
Id. id. de cabra ó chivato............................. Docena... 3 . .  I 21 . .  63
Id. id. de chinchilla............................   . . Id. .  ..'!!•: 4 50 24 . .  34..50
Id. id. de lobo , de un pelo... Id. . . ! ! ! ! !  2 . .  21 . .  42
Id. id. de lobo, de dos pelos..1 I d . . . *.7.1 9 . .  21 1 89
Id. id. de guanaco ó de* venado...................¡ id .............7  3 . .  21 . . 6 3
Id. id. de oso adobados ó sin adobar...‘Uno. . . .  5 . .  30 4 50
Id. id. de tigre..................................... ¡Uno. . . .*! 4 !! 30 I 20
Id. id. de vicuña-*................................ ¡Docena.. 9 . .  21 4 89
Id. curtidos de ante, gamuza ó su imita-i

cion................................................................... ¡ id   9 . .  30 2 70
Id. id. ó becerros blancos ó teñidos, cuyoj 

peso de cada uno no baje de 42 onza*)
ni exceda de 2 5 ............................................l id   \ \  j 30 3 30

Id. id. de cabritilla ó su imitación....¡Id  5 . .  30 4 50
id. id. charolados, cuyo peso no exceda de|

4 i  lib ras................ ! ...................................... 'Id  ! 13 . .  30 3 90
Id. id. do cerdo................................................ :]<] j 20 . .  30 6
Id. id. cordobanes blancos ó teñidos I d . . . . . .  ¡ 4 50 30 4 35
Id. id. marroquines, tafiletes ó pieles de'

oveja con la misma apariencia................. I d   8 . .  30 2 40
Id. id. de vaca enteros charolados...............Uno. . . . .  8 50 30 2 55
Id. id. de id. llamados zuelas, medio cuero.lÜna  4 75 30 .;  52..50
Cúrcuma, ta is . .  ......... ......................... ..........Libra.................. 48* 21 . .  3 ..93 |

CU.
Chalecos de lana ó seda con mezcla ó sin 

e l l a . . . .   .............................................. . . . . . U n o   2 . .  35 . .  70
Id. de cualquiera otro tejido. ......................Id . . . . . .  4 . .  35 . .  35
Chalí tejido de lana' y seda liso ó labrado 

desde 25 hasta’30 pulgadas de an ch o ... Vara. . . .  . .  40 21 . .  8..40
C h a n c a c a . . . . . . .  . . . . Qui ntal .  3 . .  21 . .  |G3

( Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . P r i n c i p e  d e  A n g l o Na .

Sesión del dia 29 de Moyo de 4849.
Se a b re  á las dos y  cuarto , y  leída el acta de  la an te rio r es aprobada.
Q uedan pubíicadás cómo ley en el Senado las sancionadas p o r S. M. 

relativas á  la pensión concedida á la viuda de D. Felipe Bausa y  al tra tado  
verificado con el Shah de  Persia .

Se lee el p ro y ec to  de ley aprobado  p o r el Gobierno para  p o n e r en 
p ráctica  los p resupuestos, y  se acuerda  que se reú n an  las secciones des
pués de la sesión pa ra  n o m b ra r la comisión que ha- de  d a r su dictam en 
sobre  él.

Se da cuen ta  del fallecim iento de D. R am ón R om ana, igualm ente que 
de varias excusas de  algunos señores S enadores que no pueden  a s is tirá  
las sesiones.

El Senado queda en terado  del nom bram iento  de las com isiones que 
han de d a r su dictám en sobre  los p ro y ec to s  de ley del fe rro -c a rr il  del 
cam ino de M adrid  á A ranjuez y  el de a rreg lo  de pesos y  m edidas.

Pasan á la comisión respec tiva  dos petic iones, solicitando la concesión 
de pensiones en los mismos térm inos que las de  las viudas de los A lcaldes 
fusilado.? po r la facción en la p rov incia  de Burgos.

Se le en  dos dictám enes de la comisión , re la tivos al p ro y ec to  de ley 
sobre las aguas del pantano de Lorca y  al de beneficencia, exam inado ya 
p or la com isión m ista , señalándose p a ra  la discusión del p rim ero  el jueves 
próxim o. .

El Sr. RUIZ DE LA VEGA: D esearia que la comisión de calidades d i
jese en qué estado tiene sus trabajos, porque yo sé de un exped ien te  que 

' nace muchos dias se encuen tra  con todos ios docum entos p a ra  p o d e r ca 
lificar l a a p t i tu d  legal del candidato.

El Sr. M arques de VILLANÜEVA DE LAS TO RRES: El Sr. S ierra, 
persona m uy  d igna, hace dos años que fue nom brado S e n a d o r , y hasta 
estos últimos dias no ha p resen tado  los docum entos, por lo que se ve que 
en el exped ien te  no ha habido re ta rd o  n inguno, adem as que los docum en
tos que ha p resen tad o  re q u ie ren  un  exam en detenido.

Mi opinión p a rticu la r en este punto es que el asunto  no es u rgen te  ni 
sencillo, y  que no habia g ran  inconveniente en prolongarlo hasta o tra  le
g islatura, ta l vez en bien del mismo interesado.

El Sr. B arón del SOLAR DE ESPINOSA: La com isión, seño res , no ha 
faltado en n a d a , p o rq u e  el Sr. D. P ed ro  Jim énez, que es individuo de la 
com isión, e stá  en fe rm o , y  se le ha llevado el expediente p a ra  que lo exa
m in e : esto  e s ,  señ o res , lo que hay en el particu lar.

E l Sr. RUIZ DE LA VEGA: Una vez que esa es la falta m e doy d esde  
luego p o r satisfecho : ,

El Sr. CALDERON COLLANTES: Yo c re o , señores, que cuando  un 
individuo n om brado  S enador se p resen ta  solicitando su adm isión , es in 
dispensable exam inar los docum entos y  dar el dictám en sin d ilatarlo  mas 
tiem po que el necesario  p a ra  hacerlo  sin conocim iento de causa.

V arios Sres. Senadores piden la palabra. . . .
El Sr. Barón del SOLAR: Yo creo  que no puede  haber discusión; si 

la com isión no ha p resen tado  d ictám en ¿ so b re  qué se t ra ta ?  Cuando la 
comisión lo p re sen te  entonces en tra rem os de lleno en la cuestión, po r eso 
he pedido  la palabra. '

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo asuntos de que tra ta rs e ........
El Sr. Conde de SAN JULIAN: Pido la palabra.
El Sr. PR ESID EN T E: La tiene V, S.

.E l Sr. C onde de SAN JULIAN: Mas bien la pido para  e n tra r  en la 
cuestión de reglam ento que en la del d ictám en de la comisión. A la indi
cación que hizo el Sr. Ruiz de la \  ega se ha c o n te s tad o : p o r consiguiente 
el tom ar la p a lab ra  sobre  proposición que no existe, sob re  m ateria  que no 
es del m om ento , y sob re  asunto que no existe; es in ú ti l , y  ruego al Cena
do que el reglam ento  se cum pla, y  que po r lo tanto se pase á la ó rd en  
del dia. , , _ . , . á

El Sr. D uque de VALENCIA, P residen te  de! Consejo de M inistros: 
S eñores, después d e .la s  explicaciones que ha dado el Sr. M arques de V i- 
llanueva de las T o r re s , el Gobierno se ve en la necesidad  de rogar a la co
misión que lo m as p ron to  posible p resen te  su dictám en a la deliberación 
del Senado. ' vr ,

Se t ra ta ,  s eñ o re s , de un nom bram iento de S. M., y S., M. c reyendo  
qué con arreg lo  á las leves podia hacerle en la persona n o m u ra a a , 10 
hizo; la comisión c ree  que no está en el caso de haber podido sei nom 
brado  ese ind iv iduo , y  esto quien puede  decidirlo es el Senado, no la co
misión. El G obierno ruega  á la comisión p resen te  lo mas pron to  posible

El Sr. B arón del SOLAR: La comisión no ha m anifestado aun su 
opinión sobre  ese pun to , po r consecuencia nada puede  juzgarse  todavía. 
El Sr. M arques de V illanueva ha podido decir lo que ha tenido por con
ven ien te; pero  la comisión basta  ahora no ha p resen tado  d ic tám en: cuan
do lo presente , que será después de exam inarlo, el Senado de term inará  lo 
que crea  oportuno. • ; -

El Sr. D uque de VALENCIA, Presiden te  del Consejo de M inistros: Es 
c ierto  que aun no ha dado la comisión su d ic tám en, po rqbe  entonces se 
lim itaria el Gobierno á defender el nom bram iento  que habia hecho. P e ro  el 
Sr. M arques de V illanueva, según su o p in ió n ,J ia  hecho ciertas m anifesta
ciones que hacen que el Gobierno desee que lá cuestión venga al Senado, 
p o rq u e  si quedara  en suspenso se podría  decir que S. M. no habia podido  
hace r el nom bram ien to , ó que no. se la habia aconsejado bien  p a ra  hacer
le ; p o r eso el Gobierno ruega que se p resen te  cuanto antes á fin de que 
el Senado decida.

El Sr. MIQUEL POLO: El a rt. 49 del reglam ento señala que si el Se
nado estima aum en tar el núm ero  de individuos p a ra  c iertas comisiones 
especiales pueda hacerse. Al fo rm ular este artículo del reglam ento lo tuvo 
p resen te  ha comisión de presupuestos. Yo creo que el núm ero de cinco in
dividuos es co rto , p o rqué  siem pre o c u rre  el haber uno enferm o ó con gra
ves ocupaciones, y  entiendo que seria conveniente que se aum entase el 
núm ero pa ra  la comisión de p resupuestos, pues esto facilitaría el dictám en 
y le daria  cierto  peso.

El Sr. PRESIDENTE: Se va á leer el a rtícu lo , porque  en él no se dice 
cuántos Senadores han  de se r , y  en ese caso el Senado decidirá.

Se lee el a rt. 49.
Se hace la siguiente p regun ta  :
«¿C ree el Senado que debe aum entarse  el núm ero de cinco individuos 

que es el que co rresponde pa ra  todas la comisiones especiales?»
Él Sr. QUINTO: Pido la p a lab ra  p a ra  votar.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. QUINTO : Me p a rece , seño res , que esta cuestión.....
El Sr. PR E S ID E N T E : Si el Senado cree que debe en tra rse  en d iscu

sión se e n tra rá ;  el reglam ento no lo dice , pero se consultará al Senado.
H echa la p regun ta  se acuerda  qué se abra  discusión.
El Sr. QUINTO: Yo creo  que no hay necesidad de que la comisión de 

autorización se com ponga de mas de cinco individuos; pero  p o r lo general 
debe au m en tarse , p o rq u e  es co rto  núm ero  para  una m ateria como la de 
presupuestos. Si para  algo está puesto  el artículo en el reglam ento es ca
balm ente pa ra  el asunto de p resupuesto s, y asi es que debe aum entarse  
el núm ero  cuando se tra te n  de exam inar en éste C u erpo , cosa que nó se 
ha hecho hasta ahora  desde  el año de 45, y  espero que será  la últim a vez 
que su ce d a , y  que p a ra  la próxim a legislatura el Senado, que tiene igua
les derechos que el C ongreso , exam inará  este asunto. Salvando pues la 
doctrina , y  quedando consignado que lo que ahora se diga 110 prejuzga 
en nada cuestión alguna, y o , po rque  media la autorización y que la d iscu
sión no ha de ser tan de ten ida, c reo  que podrán  basta r los cinco indiv i
duos, pero  en lo sucesivo es indispensable que se aum ente el núm ero.

El Sr. D hque de  VALENCIA, P residen te  del Consejo de Ministros: 
Tom o únicam ente lá pa lab ra  pa ra  que el Gobierno manifieste su opinión, 
que es en mi juicio el medio de facilitar la resolución de esta cuestión. El 
Gobierno deberá  decir que no tiene inconveniente en que se aum ente el 
núm ero de individuos de la comisión que ha de exam inar los presupues
to s ; esto no se ha verificado n u n c a , pero  ei G obierno no se opone á que 
ahora se haga. Este asunto debe llam ar la atención de los Sres. Senadores 
p or se r el mas vita! que puede p resen tarse ; por consiguiente el Gobierno 
jno tiene inconveniente en que quede el núm ero  prefijado ó en que se 
aumente.

El Sr. MIQUEL POLO re p ro d u ce  lo dicho an terio rm en te .
El Sr. GAL1ANO: Estam os en mi concepto em brollando la cuestión. 

Aunque lo que haga el o tro  C uerpo no debe serv ir de norm a en e s te , sin 
em bargo, se debe "tericr p resen te  lo que hace un C uerpo p a ra  saber lo que 
conviene al utro. El Congreso nom bró una comisión de presupuestos. Esta 
los examinó y dio su p rim er dictám en, en el cual hubo voíos particu lares; 
después se nom bró una comisión especial para  exam inar la autorización, 
v  esta asim ismo ha dado su d ictám en. Yo, señores, abundo en la opinión 
del Sr. Quinto, que cuando vengan los presupuestos, si es que alguna vez 
v ie n e n ,"entonces se pondrán  m as indiv iduos; p e ro  ahora  c reo  que  bastan  
los cinco.

Se tra ta  de un voto de confianza, d e  un voto p a ra  que el Gobierno plan
tee  los presupuestos cuales han venido del Congreso, p o r consiguiente has
ta p o r razón de conveniencia me pa rece  que no debe haber innovación en 
cuanto al núm ero  de individuos p a ra  el p royec to  de autorización. Ténga
se p resen té  lo dicho por los Sres. Quinto y  Polo pa ra  o tra  ocasión.

El Sr. Duque de VALENCIA, P residen te  del Consejo de  M inistros: El 
Sr. Galiano, con la habilidad que le es propio, ha p resen tado  la cuestión de 
un m odo que parece que tiene S. S. razón, y  no es asi. Si se tra ta ra  de nom 
b ra r  una comisión para  que au to rizara  al Gobierno para  co b ra r las con
tribuciones y a tender á las cargas del Estado, estarían m uy fundadas to
das las razones que se han d ado ; pe ro  el Gobierno p resen ta  aqui los p re 
supuestos deta llados: en ellos vienen las cargas del Estado y los gastos 
que hay  que hacer. Estos p resupuesto s se presen!an  pa ra  que se exam i
n en , y  de este exám en detallado, como la comisión quiera  , se p resen ta rá

luego el dictám en á d iscusión , y  esta recae rá  sobre  cada una de las pa rte s  
que com ponen el p resu p u esto , y  pueden  hacerse  las enm iendas que se 
tengan por conveniente. .

Se d iscuten  los presupuestos bajo  o tra  form a, p e ro  hay  discusión, y  en 
ella se .pueden hacer m ejoras, variaciones y  econom ías, exam inando loá 
de todos los M inisterios, Vista la cuestión de esta  m a n e ja , tienen razón 
los que c reen  que mas individuos podrán  hacer el traba jo  mas perfecto , 
que no lo harían los de Una comisión o rd inaria. T ienen tam bién razón, p o r
que no ven un asunto solo,* ven todos los p resupuestos para  su exámeD, 
y  sobre  ellos pueden  p reg u n ta r, hacer que los M inistros, cada uno en su 
ram o, dé las explicaciones convenientes: si el Senado decide que se au
m ente el núm ero  de los individuos que han de com poner la com isión , in
dudablem ente se hará el exám en en m enos tiempo.

El Sr. QUINTO: Yo creo  que lo que se ya á nom bra r no es la com i
sión de p resupuesto s, sino la que ha de exam inar la ley de autorización. 
Para  e s ta , el Gongreso ha nom brado siete indiv iduos, que es el núm ero 
de las comisiones o rd inarias , y en tiendo que el Senado debe nom brar los 
cinco que señala el reg lam ento , sin perjuicio de que en lo sucesivo se au
m ente

E¡ Sr. D uque de VALENCIA, P res id en te  del Consejo de M inistros: En 
el Congreso de D iputados se ha reunido la comisión de p resupuesto s ; esta 
es la que los ha exam inado y dado su d ic tám en , y en vista dé él consig
nó el artículo de autorización.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Señores, esta cuestión tiene mas en
tidad  é im portancia que la que podia resu lta r del aum ento de individuos 
de la com isión; tiene ya un gran resu ltado , y  este  es el haber oído de 
boca del Sr. P residen te  del Consejo de M inistros que el Senado puede en
tr a r  en el exám en circunstanciado  de los p resupuesto s  sin ninguna^ res
tricción. Esta declaración honra  al G obierno, yo la acepto  y  el Senado no 
p o d rá  menos de acep tarla . P o r lo de m as , p a ra  conceder la autorización 
aue  se solicita, claro es que se necesita saber si la ley de p resupuestos ó 
lá que ha de ser ley ha de m erecer la aprobación  de los C uerpos colegis- 
ladores, y  tan  c ierto  e s , que en el C ongreso se han visto d iferentes en
m iendas y votos particu lares. P o r consiguiente hem os adelan tado  mucho, 
tal vez sin p roponerlo . C reo que la m esa está en el caso de  p ro p o n er el 
núm ero fijo de  qu e  ha de com ponerse la Comisión.

El Sr. PRESIDENTE: No es posible que se voten  á un tiem po las dos 
cosas que p ropone  el Sr. Collantes, p o rque  p rim ero  es m eneste r saber si 
se aum enta el n ú m ero , y  después de cuántos ha de com ponerse «a com i
sión, caso de que el Senado ap ruebe  el aum entó.

El Sr. M arques de VILUMA: P o r las explicaciones que ha dado  el Se
ñor P res iden te  del Cousejo c reo  que se está en ei caso de fo rm ar dos co
m isiones, una p a ra  exam iná'r Jos presupuestos y  o tra  para  inform ar sob re  
el p ro y ec to  de autorización. Si se puede  e n tra r  en el exam en de  los p r e -  
suouestos, una comisión es poco. .

" El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y  Justic ia : A mi m odo de v e r, 
señores, la cuestión se va com plicando porque no se ha com prend ido  bien 
la m anifestación del G obierno: no oponiéndose á que se aum ente el n u 
m e ro  de individuos de la com isión, no significa m as sino que el G obierno 
no se opone á la discusión, si bien haria  buen  papel oponiéndose: sin em 
bargo  puede ser mas acertado  el voto negativo del S enado : este  es com 
prom iso de posición, m anifestación de posición; p o r lo dem as si se nom 
bra ra n  dos comisiones com o dice el Sr. M arques de V ilum a, se a lte rab a  
la índole del p ro y ec to  de lev que está firm ado so b re  un dictam en que dió 
allí una com isión: si no satisface eso , puede desech arse , pe ro  sacarle  de 
Jos lím ites que ie dió el Gobierno en uso de su d e rech o , conozca el Se
nado que no puede ser. # . .

El S r.'^R E SID E N T E : Se va á poner á votación la proposición  que se 
leerá y  que ab raza  los dos extrem os. ^

Se leyó esta proposición , siendo del Sr. C alderón  Collantes.
Después de una ligera discusión sobre  esta proposición? hecha la p re 

gunta de si se aum entarían  ios individuos que han  de com poner la comi
sión se acordó  que no en votación o rd inaria  p o r 41 individuos que p e r
m anecieron sen tados , con tra  21 que se pusieron  de pie.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo ningún asun to  que d iscutir, el So
nado se reun irá  en seccione» p a ra  el nom bram ien to  de  esa com isión: el 
jueves Ííabrá sesión para  d iscu tir ei d ic tám en fie la comisión sob re  el p an 
tano de Lorca. Se levanta ia sesión.

E ran  las tre s  y  media.

CONGRESO DE LOS DIPU TADO S.  
P r e s i d e n c i a  d k l  Sr. M a y a n s .

Se&ion del dia 29 de Mayo de 4 849.
Se ab re  á las dos y  m ed ia , concediéndose la pa lab ra  kal Sr. E g a ía

p a ra  una aclarariou . •
El Sr. ÉGANA: No m e hallaba en el Congreso cuando en la ultima se

sión el Sr. M inistro de H acienda, con testando  al d iscurso  del Sr. Cortina, 
c reyó  d e b er hacer uso de algunas-palabras p ronunciadas p o r mí en o tra  
sesión an te rio r re la tivam ente  á la cuestión  de las provincias. V ascongadas. 
V eo p o r el D ia rio  de C ó rlcs  qué S. S. no debió com prenderlas b ien , y



por eso siü duda las atribuyó un sentido y un alcance que no tuvieron , y  
que en manera ninguna quiero yo que quede bajo mi responsabilidad.

El Sr. Ministro dice en el Diario: «El Sr. Egaña al lamentarse de los 
pocos representantes que tenían aqui las provincias Vascongadas, al supo
ner que les aguardaba la misma suerte que á los catalanes en la cuestión 
de aranceles, hacia una grave inculpación al Gobierno y al Congreso de 
los Diputados.^

Señores, precisamente fue lo contrario lo que yo dije. Yo manifesté 
que si el Sr. Diputado á quien respondía habia escogido dos cuestiones en 
que el Ínteres de los muchos estaba en contra del Ínteres y del derecho de 
los pocos por creer asi obtener razón, S. S.| se habia equivocado, por
que los Congresos españoles eran generosos y no acostumbraban atender 
en tales casos al número, sino á la justicia, no siendo de temer por lo tanto 
que llegado el dia de resolver la grave cuestión de las provincias Vascon
gadas , el Gobierno y  el Congreso se dejasen llevar de la idea de la fuerza, 
sino que por el contrarío procediesen con miras amplias y patrióticas.

Por lo demas, estoy enteramente conforme con la opinión asentada 
por el Sr. Ministro acerca del fondo de este grave negocio, cuando dijo 
9. S .: el Sr. Sánchez Silva ha desconocido que la única ley vigente hoy 
dia en España, que el único estado legal respecto á las provincias Vas
congadas, es el contenido en la ley de 25 de Octubre de 4839. E» ló mis
mo que'yo habia asentado en la sesión anterior; y por consiguiente esta
mos de acuerdo el Sr. Ministro de Hacienda y yo en cuanto al fondo de la 
cuestión.

Por .último, el Sr. Ministro, hablando de los trabajos empeñados ya 
en el negocio foral desde 1839, y reproducidos en años posteriores, d jo

3ue no desatendía este asunto, y que irían resolviéndose poco á poco las 
iOcultades, es decir, allanándose el camino para preparar el arreglo.

No queremos mas los vascongados: que se estudie la cuestión: que se 
resuelva ó aclare toda duda: y que al modificarse Ja antigua organización 
se proceda en la-forma p o r los trámites y con arreglo á la lev del año 89, 

• como se hizo cpp ios navar ros, y como no puede dejar de hacerse con 
los demas pueblos vascongados que tan leales y nobles se manifiestan, por 
su parte en el cumplimiento de lo que ofrecieron.

En seguida se aprobó el acta. •
Se lee para su impresión y discusión el dictamen de la comisión núsla 

sobre establecimientos de beneficencia.

O r d e n  d e l  d í a .

Autorización al Gobierno para enaoenar él colegio de San Telmo 
de Sevilla.

Se lee el dictamen.
El Sr. LUJAN: Señores, ni sobre la esencia del proyecto, ni sobre su 

objeto es sobre lo que voy á hacer una ligera observación, sino sobre el 
modo con que ha sido traído este proyecto de ley al Congreso. Se trata 
de enagenar una finca del Estado, y se trata de autorizar al Gobierno para 
enagenarla en favor de cierta y determinada persona; Esta es la vez pri
mera que se propone semejante cosa en los términos que ahora se hace. 
Siempre que se ha tratado de estas materias se ha autorizado al Gobierno 
para que la enagenacion se haga á pública subasta, y asi debería ser en 
el caso presente.

Yo pregunto: si la elevada persona á quien se trata de adjudicar esa 
finca, si. S. A. R. mudara de pensamiento y  no tuviese por conveniente 
comprar esa finca después de concedida la autorización y sancionada la 
ley, ¿oójno quedaría el buen nombre, el decoro de las Córtes y  del Go
bierno? ¿Seria obligatoria esa ley respecto á la compra de lá tinca por 
S. A .? No, porque las Córtes no" mandan en la voluntad de esa elevada 
persona. Hay pues un vicio en la forma en que se nos presenta el proyec
to, y  el vicio debe corregirse. ¿Cóm o? Diciendo natural y  sencillamente 
que se autoriza al Gobierno para que venda en pública subasta el edificio 
del colegio de San Telmo de Sevilla, que 9. A. puede acudir y  comprarle. 
Si después, porque es posible, no se vendiera, las Córtes españolas no que
darían en el descubierto de haber votado una ley, cuyo cumplimiento que
da, según se propone, ó la voluntad de una persona. No creo necesario 
hablar acerca de la condición de si-?. A. ha de dar en cambio otro edifi
cio de tales, y cuales circunstancias, porque esto es muy- secundario y no 
creo que deba ser objeto de discusión en las Cortes. Con lo dicho basta 
para que el Congreso comprenda que la autorización debe concederse en 
los términos genera ¡es que se concede á todas las de igual natufálezn.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas: La exposición franca y  sencilia de los antecedentes de este ne
gocio, y  de los principios que han conducido al Gobierno á presentar este 
proyecto de ley en los términos que lo ha hecho, será bastante para con
vencer al Sr. Lujan y al Congreso de que se ha seguido el mejor camino 
que podia seguirse. Sabido es, señores , que el edificio de San Tolmo de 
Sevilla estaba destinado á un coiegio para la enseñanza de ios alumnos 
de la marina. Habiéndose adoptado por el Ministerio de Marina distinto 
método de enseñanza, y  no sirviendo ya en su consecuencia ei edificio de 
San Telmo para su antiguo objeto, se entabló una negociación entre, el Mi
nisterio de Marina y  el de mi cargo, de la que resultó la adquisición de 
San Telmo por el Ministerio de Instrucción pública para establecer en 
dicho edificio un colegio Real semejante á los de Valencia y  Granada. 
En este estado las cosas, S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernan
da y su augusto esposo el Sr. Duque de Montpensier elevaron una exposi
ción al Gobierno solicitando que se les enagenase por su justo precio y 
con todas las condiciones legales dicho edificio, que deseaban para casa- 
habitacion, con el objeto de hacer mas duradera su residencia en Sevilla. 
A este primer paso el Gobierno no estimó que debia condescender, cre
yendo que estaba en la necesidad, por conveniencia de la Instrucción pú
blica, de averiguar si el colegio Real establecido en San Telmo podría es
tablecerse en otro edificio del mismo Sevilla, para que no faltase en aque
lla capital el referido colegio.

I)e los informes, datos, notieias oficiales y extraoficiales recibidas 
por el Gobierno de personas dignas de respeto y confianza, pudiendo ci
tar entre otras ú los Sres. D. Manuel López Cepero, Senador del reino: 
D. Antonio Escudero, Diputado á Córtes, y el rector de aquella Universidad^ 
dé todo resulta que si bien el edificio de San Telmo tiene la ventaja de ser 

• capaz y á propósito para el Real colegio en él establecido, reúne el incon
veniente de bailarse extramuros de Sevilla y en el extremo mas distante 
del centro de la población, causando esto graves perjuicios, ya á ios alum
nos externos, como á los catedráticos de la Universidad que tienen que 
ir á explicar á dicho colegio cuyo inconveniente y perjuicio podían evi
tarse estableciendo el Real colegio eu otro edificio capaz que hay dentro 
de la ciudad y próximo al Instituto de segunda enseñanza, reuniendo á 
estas ventajas la del menos costo para la conservación que el de San Tel
mo por la mucha extensión de este.

De la comparación de estos inconvenientes y ventajas, y  atendiendo 
á que dentro del mismo Sevilla puede establecerse el Real colegio, v á que 
puede complacerse al mismo tiempo los deseos de S. A. R ., resultó deci
dirse el Gobierno á presentar á las Córtes el.proyecto de ley que se dis
cute. ¿En qué términos debia hacer esto el Gobierno? ¿Anunciando la 
enagenacion en pública subasta como ha dicho el Sr. Lujan? Yo aseguro á 
S. S. que el Gobierno ha pensado también en esto, que SS. AA. han habla
do también de pública subasta por medio de su apoderado en está corte. 
El Gobierno no obstante no creyó que debia hablar de la pública subasta 
en el proyecto de ley. lié aqui por qué. ¿Cuál ha sido el motivo, la oca
sión de ocuparse el Gobierno en este asunto? La petición de SS. AA., sin 
la cual el Gobierno no hubiera pensado por ahora en este asunto; pues si 
este es el motivo y el objeto del proyecto el de satisfacer el deseo de 
SS. AA. RR., ¿qué se hubiera dicho si se hubiera indicado en el proyecto 
la idea de la pública subasta? Si se le hubiera preguntado al Ministro qué 
motivo habia para la enagenacion del edificio, una de dos, ó callaba ó de
cía la verdad.

Si callaba, obraba con poca dignidad, ¿ y  si decia que contestaría 
el Congreso? Lo que va á contestar en el caso presente; pues entonces el 
camino seguido por él Gobierno es el mas noble y  el mas franco. ¿Qué 
motivo de desconfianza podia tener el Gobierno respecto á las Córtes so
bré este asunto para no presentarlo con la claridad y la franqueza que lo 
ha presentado? Ninguno, ciertamente. Pero se dice: el proyecto se refiere 
á persona determinada, y es posible que esa persona varíe de pensamien
to, en cuyo caso quedarían mal las Córtes, el Gobierno y la ley. Esta ra
zón lo es mas de apariencia que de verdad. El decoro de las Córtes y el 
del Gobierno no padecen, porqne una autorización concedida no se lleve 
á cabo después: muchas podrían ser citadas: poco ha qué se concedió una 
autorización al .Gobierno respecto al canal de San Fernando, se sacó á 
pública subasta, y  hasta ahora nadie ha acudido. Pero en este caso no 
hay temor de que la autorización quede sin efecto, pues SS. AA. RR han 
manifestado su voluntad decidida de adquirir el edificio de San Telmo por 
su justo valor; y aun dada la hipótesis ae que se tratara, que no sucede
rá, de anular el compromiso, el Gobierno trataría de llevarlo adelante, 
votada que fuese la ley. Pero no ocurrirá, repito, salvo uno de esos casos 
extraordinarios que no pueden preverse. No debe pues ser un inconve
niente para la aprobación del proyecto la .aparente razón indicada por el 
Sr. Lujan.

Habló por último S. S. de la condición que se expresa en el proyecto 
relativa á admitir como parte de pago del edificio de San Telmo otro edi
ficio, previa tasación pericial, y  el cqal fuese capaz para establecer en él 
el Real colegio de Sevilla. Las mismas razones en que se ha fundado el 
Gobierno para proponer la enagenacion de un edificio, han servido para 
proponer la adquisición de otro ; ambos tasados pericialmente, evitándose 
con los términos propuestos el perjuicio que podría provenir al Estado de 
efiagerar el edificio de San Telmo por una parte, y adquirir por otra dis
tinta otro edificio. De este modo, ann cuando el dueño del nuevo edificio 
lo estimase eo mas de su justa tasación« el Estado no abonará mas canti

dad que la que resulte de la tasación pericial, por ser esta la condición 
con que se enagena el edificio de San Telmo. Creo por lo dicho que el 
Congreso no debe tener inconveniente en aprobar el proyecto de ley so
metido á su discusión.

El Sr. TEJADA, para una alusión personal: Aludido por el Sr. Minis- 
¡ tro debo decir, como apoderado de SS. AA. RR., que desean la adquisi

ción del edificio de San Telmo por su justo precio, con todas las forma- 
í lidades y garantías establecidas por las leyes; y como el edificio está des-
i tinado á la instrucción publica, desean que la adquision sea sin ninguna
; clase de perjuicio para la enseñanza pública. No solo desean SS. AA. RR.

la adquisición, sino que la quieren y tienen necesidad de quererla, por-
• que carecen en el dia de edificio de propia residencia. Con tanta libertad
i han querido SS. AA. RR. que obre el Gobierno en este asnnto, que indica

ron la idea, y  asi lo hice presente, de que se sacase á pública subasta.
, También ha nacido de SS. AA. RR. la idea de ofrecer otro edificio para

que no perdiese nada absolutamente la enseñanza pública; antes bien con 
i el objeto de que gane propone la entrega de un edificio;, que á su capa-
i cidad para el colegio reúne las ventajas de estar dentro de la población y

próximo al instituto de segunda enseñanza. SS. AA. RR. pues desean ad-
■ quirir el edificio de San Telmo de Sevilla con las mayores solemnidades
. posibles, y  sin perjuicio de nadie. Lo dicho basta para comprender que

esta autorización no quedará sin efecto, 
i El Sr. LUJAN: No he andado muy descaminado al hablar de pública 

subasta, puesto que el Gobierno y el Sr. Tejada nos han dicho qife SS. AA. 
i fueron los primeros que hablaron de esto: no esperaba yo menos, porque
i los conozco y sé hasta dónde llega su delicadeza. El Sr: Ministro nos ha ha-
¡ blado de la necesidad de trasladar á otro edificio el colegio de San Telmo

&c. ¿pero he hablado yo de esto? Ciertamente que no, sino solo del me- 
> jor modo de presentar el proyecto, indicando la idea de la pública su-
i basta, idea que ya no creo piieda'herir Dinguna susceptibilidad, toda vez
, que nació de SS: AA. Por lo demas me felicito de haber provocado tas
i explicaciones del Sr. Ministro de Comercio, y  las que han salido de la bo-
• ca autorizada del Sr. Tejada, porque la cuestión ha ganado asi mucho.'

El Sr. YAHEY, üo m c^inifion: Tiene razón i.-i bi. Lujan para ieiici- 
tarSe por haber provocado esta discusión, tratada por S. S. con la mayor 

¡ mesura, y guardando todas las consideraciones que van envueltas en la
cuestión misma,, la cual lejos de haber perdido ha ganado y  no poco. No 
es mucho lo que la comisión puede ya decir después de haber oido á 
los Sres. Ministro de Comercio y Tejada. Sin embargo dirá que las mismas 
observaciones hechas por el Sr. Lujan hizo la comisión; pero las explica- 

1 ciones del Gobierno dejaron á la comisión satisfecha , y no tuvo inconve
niente en firmar el proyecto, atendiendo ademas á una" razón de decoro, 
que todos apreciarán al considerar que la comisión veia estampados en el 
proyecto dé ley nombres que debia respetar.

En cuanto al cambio de los edificios para el colegio Real, ya ha di
cho el Gobierno que hay una razón de economía en favor del Estado, ha
ciéndolo según el proyecto, esto es, adjudicando el uno, y adquiriendo el 
otro por la justa tasación. Si á esto se agrega la ventaja de trasladar al 
interior de Sevilla el colegio, el evitar á los pobres alumnos atravesar en 

i esta estación un arenal con un calor de 36° sobre 0 y las demas ventajas 
indicadas por el Gobierno, el Congreso no debe recelar que la aprobación 
de este proyecto sea ineficaz.

Sin mas discusión queda aprobado el proyecto, 
i Continúa la órden del dia.

Recusación de ¡os consultores en el Tribunal de Comercio.
Se lee e! proyecto de ley.
Prévias algunas observaciones de los Sres. Miota. Collantes, Bravo 

Murillo y Laserna á los artículos 1*, 4.* y 6.® quedan aprobados los siete 
de que consta ei dictamen de la comisión mista.

Interpelación sobre ¡a navegación del Duero.
El Sr. ORTIZ Y GALLARDO empieza dando gracias al Gobierno por

que se haya prestado á contestar á esta interpelación que ya habia hecho 
á otros dos Ministerios anteriores sin haber obtenido respuesta. Manifiesta 
con este motivo que en su opinión los Gobiernos deben contestar en el acto 
á todas las interpelaciones, diciendo si pueden ó no dar explicaciones 
acerca de ellas, y  que el reglamento no les permite aplazarlas indefinida
mente. •

* Viniendo al objeto de la interpelación hace S. S. ver la grande impor
tancia que tanto para España como para Portugal tiene el que se habilite 
la navegación del Duero: para que esta se Heve a cabo encuentra S. S. que 
hay necesidad de superar obstáculos morales, legislativos y físicos; los 
morales consisten en las preocupaciones que hay en los pueblos portugue
ses respecto á las comunicaciones con nuestro pais; los legislativos se-en
cuentran en el reglamento vigente sobre dicha navegación, y  en el ar
tículo 69 de la ley de aranceles, que obliga á satisfacer derechos á todas 
las mercancías que entren por el Duero, sean extrangeras ó nacionales,

■ equiparando á estas últimas con las primeras: los obstáculos físicos con-
! sisten en no haber caminos que pongan en comunicación fácil á la provin

cia de Salamanca y  otras/limítrofes con ia Fregeneda ú otro punto á pro
pósito para aquella navegación.

S. S. ruega al Gobierno que haga cuantos esfuerzos esten en su mano 
para remover estos obstáculos, con lo cual fomentaría extraordinariamen
te los intereses de las provincias de Castilla la Vieja inmediatas á este rio 
que por falta de medios para dar salida á sus inmensos productos perecen 
en la abundancia.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: Muy poco será lo que 
tendré que contestar á la interpelación del Sr. Ortiz y  Gallardo. S. S. hizo

■ una especie de censura á los Gobiernos que aplazan las interpelaciones: el
• Gobierno en muchas ocasiones, no solo no tiene obligación, sino que tiene 

el deber de no contestar nunca á ciertas interpelaciones. Por eso usa la
i fórmula de aplazarlas, contestando solo á aquellas qce deben contestarse. 

En cuanto á la de que ahora se trata, el Sr. Ortiz sabe que cuando S. S. 
me la anunció le dije que cuando terminara la discusión importante que 

, ocupaba al Congreso le contestaría.
Viniendo á la interpelación es indudable que la navegación de los ríos 

que parten de España y  van á Portugal es de la mayor importancia para 
i ambas naciones; es indudable también que es una desgracia el que estos
• rios vayan á desembocar en una nación extrangera, y  que en Portugal 
i haya esa lamentable preocupación respecto de sus comunicaciones con

España. También en nuestros pueblos habia poco ha preocupaciones del 
i mismo género; pero se han desvanecido con la experiencia; también va
i desapareciendo esta aprensión en Portugal, pero es lo cierto que todavía
• existe.

No entraré yo ahora á manifestar mi opinión sobre los artículos del 
i reglamento de navegación del Duero que hay que variar en algunas cosas, 

en cuya mayor parte estoy conforme con lo" manifestado por ei Sr. Gallar
do , porque en mi posición oficial no puedo fijar los artículos que hayan 
de variarse. Lo que sí puedo decir es que tenemos derecho para pedir la 
revisión del reglamento, y  que si hasta ahora no lo han hecho los Gobier
nos españoles y portugueses, ha sido á causa de las circunstancias políti
cas por que han atravesado estas naciones. En el dia están reuniéndose 
tanto en la Secretaría de Estado como en la de Comercio los datos nece
sarios para llevar ácabo esta revisión, y  para que reuniéndose los comi
sionados de los Gobiernos español y portugués hagan en él las alteracio
nes que sean convenientes para ambas naciones.

Esto es lo que puedo contestar acerca del asunto, ofreciendo al Con
greso que la reforma se llevará á cabo tan pronto como sea posible.

El Sr. Borrego pronunció un discurso que no pudimos oir por estar 
S. S. vuelto de espaldas á nuestra tribuna.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas: El Sr. Borrego acaba de indicar los tres objetos de utilidad para 
las provincias de Salamanca y  sus inmediatas referentes a la navegación 
del Duero, cosa que el Gobierno no mira como un acto de hostilidad, y 
lejos de ello agradece el que se le haya hecho este recuerdo. Tres son con 
efecto los objetos que la provincia de Salamanca y otras inmediatas se 
proponen para su prosperidad: uno de ellos es el que se abran nuevas vias 
de comunicación para dar salida á los granos que producen en tanta abun
dancia; otro que se habilite como aduana de cabotaje á la de la Fregeneda* 
y  ei tercero, que se revise el reglamento formado el año de 44 para la na
vegación del Duero. El Gobierno ha reconocido estos tres importantes ob
jetos , y  lo mismo aquellas provincias que los Sres. Diputados que las re
presentan, pueden estar persuadidos de que los mira con particular prefe
rencia. Desde que se anunció la interpelación, se han empezado ya á dic
tar ciertas medidas que las circunstancias no habían permitido antes dic
tar. En el Ministerio de Obras públicas se está formulando un provecto de 
ley de carreteras que han de conducir á la Fregeneda, y de las obras que 
han de hacerse para un embarcadero.

En este número de obras las hay de diferentes especies, v  algunas 
de ellas, como las que se necesitan en el puerto de Fregeneda, se" conside
ran como generales, debiendo hacerse á costa del Estado; pero en cuan
to a los caminos que hayan de continuarse para dar salida á los frutos des
de la provincia do Salamanca y Zamora no pueden ser sino provinciales 
por cuya razón habrán de hacerse con los fondos destinados á esta clase 
de obras. El Gobierno sin embargo ha mandado que por el Jefe político de 
1a provincia y por el Jefe de Ingenieros del distrito se haga un presupues
to, tanto del coste de dichas obras, cuanto de los arbitrios que la provin
cia podrá facilitar para llevarlas á cabo, ofreciendo ademas proporcionar 
aquellos recursos que el Gobierno pueda, porque estas obras se terminen 
en jo mas breve posible.

En cuanto á las negociaciones diplomáticas y  las dificultades que has
ta ahora se han presentado para la libre navegación del Duero ha contes
tado ya el Sr. Ministro de Estado de la manera que ha creído oportuna,

y  yo confio que este punto quedará zanjado á satisfacción de los dos 
países.

Respecto á la tercera observación dirigida a que se habilite á la adua
na de la Fregeneda para la importación y exportación de productos es 
asunto este que corresponde al Ministro de Hacienda, el cual creo adop
tará en esta parte la resolución mas conveniente, reservándome yo como 
Ministro de Comercio impulsar y allanar las dificultades que para ello se 
presenten. Juzgo que con esto quedarán satisfechos los señores que han 
dirigido la interpelación.

El Sr. BORREGO: Quedamos los señores que hemos hecho esta inter
pelación completamente satisfechos con las explicaciones dadas por los 
Sres.‘Ministros, dándoles las gracias por sus buenos deseos.

El Sr. INFANTE: Tratándose de intereses materiales, y  particular
mente de este, sobre el cual tengo algunos conocimientos, no he podido 
menos de tomar la palabra sobre él. La larga permanencia de tres años y  
medio que he estado en Portugal me han hecho conocer lo que habia so
bre este particular, debiendo decir que es muy satisfactorio para los es
pañoles hayan desaparecido en lo general de los portugueses las preocu
paciones que hacian que las comunicaciones no fuesen tan fáciles y tan 
frecuentes como deben ser entre dos países vecinos. Cuanto se ha dicho 
sobre la navegación del Duero es exacto, y  yo no tendría nada que aña
dir á no ser poique los señores interpelantes se les ha olvidado tratar de 
otro punto también importante de la navegación del Tajo.

Sabido es, señores, que ya en tiempo de F'Tpe II se trató de la na
vegación de este rio, y que el Ingeniero Antonelli hizo un viaje desde 
Aránjuez á Lisboa, que fue oonsid: ítfdo como viaje de esploracion, y que 
en nuestros dias se ha repetido por ¡*1 Sr. Marcoartú en tiempo del ultimo 
Monarca, y ademas en 4 839 pasó a Lisboa, donde estuvo dos años un Di
putado, el 9r. Bermudez de Castro, que entonces se hallaba g 1 frente de 
una empresa para la navegación del Tajo con el objeto de arreglar cuan
tas dificultades se presentasen para llevarla á cabo: pues bien, cuanto se 
haga respecto de la navegación d<-i Duero, creo que debe hacerse igual
mente de la navegación del Tajo, procurando el Gobierno sacar el mismo 
pa¡ lido acerca de estas dos importantísimas cuestiones, sin olvidar que en 
tiempo del último Monarca-se hizo un tratado entre el Gobierno español 
y el del usurpador D. Miguel, que no fue Rey de Portugal mas que de 
hecho, por el cual se aseguraron á los súbditos de ambas naciones la libre 
navegación del Tajo.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro dé Estado: El Gobierno español 
no ha perdido jamas de vista lo interesante de este asunto y tías grandes 
ventajas que pueden sacarse de la navegación de estos rios para ambos 
paises: asi es que desde muy antiguo se ocupó ya de este asunto, que no 
quedó terminado por medio de un tratado hasta el año de 483o, cuyo tra
tado en su art. 4.® se establece igualmente la libre navegación del Tajo. 
Dificultades nacidas de diferentes causas han impedido después se formen 
los reglamentos que por dicho tratado debían haberse formado de común 
acuerdo entre ambos paises: pero estas dificultades he dicho ya que se 
orillarán, y que el Gobierno dará á este asunto toda la importancia que en 
sí tiene para ambos paises, y  particularmente para España, y  que del tra
tado formado por el Gobierno español y  el Gobierno de D. Miguel se sa
carán todas las ventajas que puedan y deban sacarse.

Se da por terminado este incidente.
La comisión encargada de erigir un monumento á D. Juan Martin Diez 

(Empecinado) se dirige al Congreso pidiendo se la entreguen las esposas 
que este General llevaba cuando fue al patíbulo, que se conservan en el 
archivo del Congreso, con el fin de que se depositen en dicho monumento. 
El Congreso acuerda que se entreguen bajo el correspondiente recibo.

Se da cuenta de un dictámen sobre el aprovechamiento de aguas del 
pantano de Lorca. que se imprimirá y  repartirá.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo asuntos de que ocuparse el Congre
so , ruego á las comisiones que tengan algunos en su poder los terminen á 
la mayor brevedad.

El Sr. INFANTE: La comisión de aranceles se ha reunido diariamente, 
y muchos dias dos veces: ha terminado sus trabajos, y  creo que en esta 
semana podrá presentar su dictámen.

Orden del dia para pasado mañana. Discusión del dictámen que se ha 
leido sobre aprovechamiento de aguas del pantano de Lorca. Se levanta 
la sesión.

Eran las seis y  cuarto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del día 29  de Mayo á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400...................  53 7/ 8 pap. ...
Id. del 5 por 100.......................... 40 */g pap.
Cupones no capitalizados  5 V 2 pap.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-35. Paris, 5-28 p. á 8 d. v.

Alicante, 5/s  PaP* Málaga, */2 d.
Barcelona á ps. fs., V 2 <*• Santander, par.
Bilbao, V 2 pap. b. Santiago, 4 V 2 d.
Cádiz, V 2 din. d. Sevilla, */2 id.
Coruña, 4 V 4 d. Valencia, V 4 *>.
Granada, 4 y 2 din. d. Zaragoza , 3/4 d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

A N U N C I O

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra junta general el miércoles 30 
del actual á las nueve de la noche.

Madrid 28 de Mayo de 4849. =  El Secretario primero, 
José G. Barzanallana.

Los herederos de D. Ramón del Barco, casado que fue 
en Portugalete, adonde se infiere residen ó residieron di
chos herederos, pueden acudir á D. Pedro José de Paul, 
del comercio de Cádiz, que les comunicará un asunto que 
les interesa. 3

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.—  

Sinfonía.— Contigo pan y cebolla.— Baile.— El gato, sainete.
TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no

che.— Ultima función de la presente temporada.— ¿a favor 1-  
¿a, ópera en cuatro actos.

1 EATRO DEL DRAMA, antes de la CRUZ. A las ocho y 
media de la noche.— Sinfonía.— Los polvos de la madre Ce
lestina, comedia de mágia en tres actos, en la que se estre
narán cuatro decoraciones nuevas pintadas por D. José Abrial. 
En el primer acto tendrá lugar una escena improvisada alu
siva á la lucha entre el toro y el tigre.

TEATRO DE LA COMEDIA. A las ocho y media de la 
noche.— Honra y provecho, comedia en tres actos.— Baile.—  
Triana y la Macarena, pieza de costumbres andaluzas.

VARIEDADES. A las ocho y media de Ja noche. —  Sin
fonía.— Los dos amigos y el dote.—Baile.— Misterios de basti
dores.—Baile.— Palo de ciego.'

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.— Mañana se pon
drá en escena la gran pantomima heroica en dos actos, ti
tulada Los bandidos italianos ó el perro defensor de su amo} 
exornada con todo el aparato que requiere su argumento.


